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22544 ORDEN de 19 de septiembre de 1984. lJOr lo qut'
Sfl autcriw a la firma.. -Sodeflas lnternactonale~.
Sociedad Anónima-, el régimen dt.t miftco de per
fecetonamlento activo J)ara la. tmnorlacl6n de al.
coholes rectificados y la exporlaefóll tú ginebra,
,DoMhe y enl••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario! en el 8X
,edlente promovido por la Empresa .Bod@gas Internecionalea,
~ociedad AnónIma- .'iolfclt&ndo el régImen de tráf1eo de par.
feccionamiento activo para la importacIón de alcoholes rectifi
cados y la exportaci.ón de ginebra. ponche y anis.

E.ste Ministerio, de e.cuerdo a 10 informado y -propuesto por
la OireCC10n G~meral de E~portllción. ha resuelto: .

Prlmero.-Se autoriza el rég1men de tráfIco de perfecciona.
miento activo a la firma "'-Bodegas Internacionales, S. A._, con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). 'f número de iden
tificación fiscal A-2B6487i4. Sólo se autoriza este régimen por
~1 <::idema de reooslctón con f:ranqulela arancelaria.

5egundo.-Mercanc1&S de· lmportaclóu:

Alcoholes rectificados no inferiore6 -a 980~
Vfnicos, P E. 22.06.30.1.

-No vinicos. P. E. 22 08.30.2.
Tercero. Los produCtos de exportación serán los siguientes:

L Ginebra emboteilnda de 430 y 45°, P. E. 22.09.51l3.
11. Ponche embotellado de 300/35°. P. E. 22.09.87.9.

1II. Anís embotellado. de 300/400, P. E. 22.09.87.6.

Cuarto.-A efectoS contables se establece lo Siguíente:

Por cada hectolltro de e&da uno de 108 productos arriba
;ndke.dos que se exporté. se oodrá impOrtar con franquiCia
arancelaria la canti(jad de producto medido en litros y deci
¡itros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No_ existen subproductos aprovechables. por lo que no se
devengará a la impOrtación d~recho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interese.do qwede.rá obligado a presentar, en' el momento
del despar..ho de la exportación. un certificado de la Inspección
de AlCOholes acreditativo del tipo de alcohol utilizadO en el
;Jroducto a exportar. .

Los alcoholes e. importar serán siempre los autorizados pOr
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela.
boración de las distintas' bebidas exportQdu.

Para cada operación do exportación. 1& firma beneficiaria
podrá optar. bien pOr la reposición de .alcohol extranjero en
las condiciones Que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de
oclubre (.Boletin Ot'ici~l del Estado.. de 15 de noviembre). bien
por la reposición de alcoholes nacionales. ae acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regul&dor de la campaña viníco
'a alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si.
multáneamellte, por cada operación de exportación, de las dos
formas de repOSición. a cuyo efecto la certificación aduanera'
acreditativa de le exportación de las bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies. que se aporte para soli
citar reposición de alcoholes, deberA ser unida al expcdl(!nte
de concesión e tnvalid8da por el Organismo 8.utorizante de dicha
reposición. .

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importacIón
oue se pretendan realizar aJ. amparo de esta autorización y
rdU-'ltándose a. sus términos serán sometidas a las Direcriones
Gem'!rales competentes del Ministerio de Economia y Haciend&..
a los efectos qUe a las mismes correspondan.

Sexto.-Los países de ·orig.en de lamercancfa a- importar se
r"n todoe aquellos con los qUe Espafta- me.ntiene relacfones cO~
dl~rci6lol38 normales, Los paf,*,s de destino de las e'Xportaclones
será.n aquellQs con los que Espafta mantiene asimismo relado·
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportaCión sea convertible. pudiendo la Dirección
C~neral de Expertación, si 10 esUma oportuno. autorizar- ex
portaciones a los demás pafaes.

Las exportaciO:'lAR realizadas a parte! del 'terrttorio nacional
~ituadas fuera del área aduanera también ~e beneficiarán del
rpgimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
rondiclones qu~ las destinadas al extranjero.

Séptimo -Oeoorli indicarse en la correspondiente casilla de
la decla.rarión o licencia de Importación qUe el titular se acoge
;~I. réltimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando
la dlspos;clón por la qUe Se'le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación. deberá consignarse nece
,.;q.riamenW en la casilla de tráfico de perfeccionamiento actfvo
(llle el titular realiza la operación baj() el sIstema de reposición
'~O!1 franQ'.1ic!a arancelaria.

Octavo,-El plazv pa,ra solicita!' las impOrtaciones serA de
un año a partir de la fecha de las exportaciones re8pectfvas.
,"gún 10 ~stablecido por el aparte.do 3.8 de la Orden miIlJste·
ria1 de la Pre'sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con fl"anqúiCia
aran961aria 8. que flenen derecho 168 exportedonee: realizadas
pndran ser acumuladas. en todo o en parte. sin mAs limita
ción que el cumplimIento del plazo para solicitarles.

NOV'8no.-LM mercancfas lmpÓrtade.s en réglmén· de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los prodüctos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
baclón.

Déctmo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial de! Estado-. debiendo el interesado, en SU caso, solicitar
la. prorroga con tres meses de antelación a su cadUCidad.

No· obstante. le.s exportacion63 que se hayan efectuado des.
de el 3 de Julio de 1984 hasta )6 aludida fecha de pubUca.
ción en el -Boletín Oficiai del Estado. podrán acogBr'le tam
bién a los beneficiOs correspanqientes. sietÍlpt'e que se haya
hecho constar en la licencia de exPortación y en la restante
doCumentación aduanera de dE:sJ)&Cho le refffl"encta de estar
solicitarle. y en trámite SU resolución. Para estas exportaciones,
los plazolf' seftaJados en el articulo anterior comenzarán a con~

tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Bo
letín Oficial dei Estado...

Undécimo.-Con obleto de obtener mejores condlcipnes comer
ciales en a importación -de alcoholes, los benefiCiflJ10g del Té-
.'rlmen de tráfico de pe-rfeccionamiento. activo podrl\n canalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente. a través de
entidades o agrupacIones de ~portadores._ debidamente auto
rizadas- por el Ministerio de Economfa y Hacienda, Y que
acrediten la· cesión del derecho a efectos exeIusivamf!nte de
contrataci6n y ejecución d~ la importaci~n.

Quodécimo.-La DireccióJ:iGeneral de. Aduanas. dentro de
su competencia. adoptarA las medidas que considere oportunas
respecto a.. la correcta ap!Jcaclón del. régimen de trAfico de
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Direcci6n General de Eyportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autQrizaciórt.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden ministerial DS contir.uac1ón del
que tenía la firma .. Bodegas Internacionales. S A ". segUn
Orden ministerial de 7 de iunlo de 1980 (.B..,let-ín Oflclal del
Estado. de 3 de julio), a efectos de la mención que en las
lIcencias de exportación v correspondlent~ hOla de d~taUe se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga. '

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dio.~ Jfu'srde 4- V. I. mucho! afies. .
MadrId. 19 de septiembre de 1984.-P. D.. el Dir09ctor general

d.e Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.
Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtació~.

22545 ORDEN dt' 19 de septiembre de 19/14 por la que
se autoriza a la fIrma .Valdera Exportadora de
VinOS del Condado, S. A ... , el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo' para la importación
de alcoholes rectificados :Y la exp-ortadón de pon
che. ants Y' gtnebJ"G.

lImo Sr,~ CumplIdos lo~ trámites reglamenter.os: en el expe
diente promovido por la Empresa .Valdera Exportadora de Vi

, nos del Condado. S. A.... solicitando el régimF'n da tráfico de
PerfeccionamIento e.ctlvo para la. tmpart.«clón de alcoholes rec~
tificados .y la exportación de ponche. anís y ginebra.

Este MInisteriO. d..- acuerdo a lo informado y oropuesto por
la DIrección General .de Export8eión, ha re.sue.lto:
. Primero.-:-Se autorIza el ré21men de tránco de perfecciona
miento actIvo a la firma .Valdera Exportadora de Vinos del
Condado. S. -A.j" con domicilio .en BoUul1os del Ccndado (Huel
val. y número de identificaCión fiscal A-210111283. Sólo Sf' auto~
riza este régimen por el sistema de reposiclón con franqulcla
arEtTlcele-rie-. .

Seg1,1ndo.-Mercal1cias de impo~lón:

Alcoholes rectificados no intariores a 96°:

V-fnlcos. P E. 22.08 30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.-I:os productos de exportación serAn los t:iguientes:

l. Ponche de-aso. P. E. 22,09.97.2.
. II. Ants dulce de 35°, P. E. 22.09.87.5.
IIt. Ginebra de aso, P, E. 22.09,87.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada' h.ectol1tro de cada uno dé . los productos arriba

L..,dlcado~ qUe se exporte, se podrá importar con franquiciA
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y decill
tres que resulte de dividir l'U grado de alcohOl por 0.98. .

No' existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importadón derecho arancetarloalguno por dIcho
concepto. •

El interesado quedará obligaao a pretentar. en el momento
de) despecho de' le. exportación. un certt!icado de la Inspee·
clón de Alcoholes acreditativo del tipO de alcohol utUize.do en·
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serén siempre los autorizados por
el Estatuto de· la Vi.tl:a del Vino y de los Alcoholes para la eJ&..
bore.ción de las distintas bebidás exportedas.


